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Visto  el  Expediente  AEA  /JA/02/2014  iniciado  a  instancia  de  Alfredo  Olivares  Gonzalez, 

CIF:23914946 H, representada por el  mismo y con  domicilio a efectos de notificación Avda. Plaza de España, 

10-8ºC de Albacete, en solicitud de Otorgamiento de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, instruido en 

esta Delegación Territorial  conforme a lo dispuesto en el Decreto 239/11, de 12 de julio, por el que se regula la  

calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en  

Andalucía, resultan los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 19 de febrero de 2014 D. Alfredo Olivares Gonzalez, con N.I.F nº 25914946-H, con 

domicilio  a  efectos  de  notificación  en  Avda.   De  España,  nº  10-8º  C  de  Albacete,  en 

representación de El puente, Aceites y Subproductos con CIF  B- 02401503,  presentó en el 

registro  de  esta  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  solicitud  de 

autorización para actividad de secado de alpeorujo

SEGUNDO: A dicha solicitud acompaña la siguiente documentación:

• Anexo VIII del Decreto 239/2011

• Diagranas de flujo del proceso

• Descripción de la instalación 

TERCERO: Con fecha 25/02/2014 se comunica inicio de procedimiento 

CUARTO: El 6/03/2014 se notifica a empresa El Puente, Aceites y Subproductos S.L., el inicio de trámite 

de audiencia de 10 días, habiendose recibido en esta Delegación Territorial , escrito de D. Alfredo 

Olivares Gonzalez, en el que manifiesta que no presenta alegación alguna. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En el  Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente  

atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, 

se  desarrolla  el  procedimiento  para  la  obtención  de  las  Autorizaciones  de  Emisiones  a  la 

Atmósfera.
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SEGUNDO.- El mencionado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el RD 100/2011, de 28 de enero,  

por  el  que  se  actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la  

Atmósfera  y  se  establecen  las  disposiciones  básicas  para  su  aplicación,  establecen  las 

obligaciones  de  las  instalaciones  en  las  que  se  desarrollen  actividades  potencialmente 

contaminadoras.

TERCERO.- El artículo 13 punto 2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección  

de la atmósfera, establece que quedan sometidas al procedimiento de autorización administrativa 

de  las  comunidades  autónomas  y  en  los  términos  que  éstas  determinen,  la  construcción, 

montaje, explotación, traslado o modificación sustancial,  de aquellas instalaciones en las que se 

desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la Ley y 

que  figuran  en dicho anexo  como pertenecientes a  los  grupos  A  y  B (este  Anexo  ha  sido 

actualizado mediante el  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el  

catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las  

disposiciones básicas para su aplicación). También, por el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de  

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su redacción dada según la modificación 

realizada por la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, se someten a autorización 

de  emisión  a  la  atmósfera  la  construcción, montaje,  explotación,  traslado  o  modificación 

sustancial  de  aquellas  instalaciones  no  sometidas  a  autorización  ambiental  integrada  o  a 

autorización ambiental unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas 

en el catálogo recogido en el , Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del  

aire y protección de la atmósfera y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos 

A y B. Y la que afecta a la empresa El puente, Aceites y Subproductos, la Disposición transitoria 

cuarta que establece que deberán someterse a autorización de emisiones a la atmosfera aquellas 

instalaciones  que  hayan  obteido  la  autorización  ambiental  unificada  en  virtud  de   de  la 

Disposición transitoria  sexta de la Ley 7/2007 de 9 de julio.

CUARTO.- Para el otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera, el artículo 4.3 del citado 

Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que en el ámbito de dicho Decreto, cuando las 

competencias en materia de contaminación atmosférica correspondan a la Administración de la 

Junta de Andalucía, el órgano ambiental autonómico competente será la Delegación Territorial 

de la consejería competente en materia de medio ambiente.

QUINTO.- La actividad desarrollada en esta instalación El puente, aceites y subproductos, lleva a cabo las 

siguientes actividades: 

-Obtención de aceites y grasas derivados de origen vegetal, Grupo C 04060518.

-Almacenamiento u operaciones demanipulación, mezcaldo, separación, clasificación, 
transporte  o  reducción  de  tamaño  de  materiales  pulverulentos  en  la  industria  de 
tansformacón de la madera, pasta de madera, pasta de papel, alimentación, bebidas, 
industria mineral o resto de activiadadaes diversas no especificadas en otros epígrafes en 
intalaciones industriales, puertos, o centros logísticos, con capacidad de manipulación de 
estos materiales >=200t/dia y < de 100 t/dia GRUPO C , 04061751
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-EQUIPOS DE COMBUSTIÓN DE CONTACTO DIRECTO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA  EN  SECADEROS  O  INSTALACIONES  DE  AHUMADO, 
ESTERILIZACIÓN, U OPERACIONES SIMILARES DE P.T.N. => 2,3 MWT Y < 
20 MWT GRUPO C 03032632

SEXTO.- Esta actividad  figura en el Anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  

Calidad  Ambiental,  con epigrafe  10,12  ,  por  lo  que  está  somitida a  autorización  ambiental 

unificada. 

POR LO QUEPOR LO QUEPOR LO QUEPOR LO QUE

A la  vista  de  los  anteriores  antecedentes  y  fundamentos  de  derecho y  vistas  la  Ley  30/1992,  de  26 de  

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

modificada por la  Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y  

protección de la atmósfera; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental, el Decreto  

239/11 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de  

Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, el R.D. 100/2011, de 28 de enero por el que se 

actualiza  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la  Atmósfera  y  se  establecen  las  

disposiciones básicas para su aplicación y  demás normativa de  general  y  pertinente  aplicación, y  una vez 

finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVESE RESUELVESE RESUELVESE RESUELVE

PRIMERO.- Otorgar la autorización de emisiones a la atmósfera a la instalación de referencia siempre que la 

actividad se ajuste a lo expresado en la documentación que acompaña a la solicitud presentada 

por el promotor y a los condicionantes establecidos en la presente autorización y en sus anexos.

SEGUNDO. La presente autorización de emisiones a la atmósfera se otorga por un periodo de OCHO AÑOS a 

contar desde el día siguiente al de su notificación, pasado el cual deberá ser renovada por 

periodos sucesivos, salvo que se produzcan antes de dicho plazo modificaciones sustanciales que 

obliguen a la tramitación de una nueva autorización o que se incurra en alguno de los supuestos 

en los  que  la  Consejería  de  Medio Ambiente   y  Ordenación  del  Territorio  puede revisar  la 

autorización recogidos en el apartado 5 del artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por  

el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de  

Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía. Asimismo, cuando cualquier modificación en la 

instalación, supongan un incremento de las emisiones atmosféricas, con respecto a las que se 

producirían de esta autorización, equivalente al  valor marcado en el artículo 33 del  Decreto  

239/11 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea  

el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía para la consideración 

de una modificación como sustancial, esta Delegación Provincial podrá modificar de oficio los 

condicionantes impuestos en esta autorización.

TERCERO.- La concesión de la presente autorización, que se otorga conforme a lo establecido en el artículo 

27 y siguientes del  Decreto 239/11 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio  
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ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en  

Andalucía, no exime a su titular de la obligación de obtener las demás autorizaciones, permisos y 

licencias que sean exigibles de acuerdo con la legislación vigente.

CUARTO.- A esta Autorización se deberá asignar un número de registro, conforme a lo regulado en el 

Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se  

establece  el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de  

actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades  

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos  

orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de  

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, una vez este Registro se encuentre habilitado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la 

recepción de la notificación de la presente autorización, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 

de  la  Ley  30/1992,  de  26 de  noviembre,  sobre  Régimen Jurídico de  las  Administraciones Públicas  y del  

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EL DELEGADO PROVINCIAL
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ANEXO  IANEXO  IANEXO  IANEXO  I

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓNDESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓNDESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓNDESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN

1. EXPEDIENTEEXPEDIENTEEXPEDIENTEEXPEDIENTE: AEA/JA/02/2014

2. PROMOTOR / TITULARPROMOTOR / TITULARPROMOTOR / TITULARPROMOTOR / TITULAR: ALFREDO OLIVARES GONZALEZ 

3. INSTALACIÓNNSTALACIÓNNSTALACIÓNNSTALACIÓN: EL PUENTE, ACEITES Y SUBPRODUCTOS S.L.

4. EMPLAZAMIENTOEMPLAZAMIENTOEMPLAZAMIENTOEMPLAZAMIENTO: PARAJE EL SABINAR. POLIGONO 001,PARCELA 208, 209, 222 DE PUENTE GENAVE

5. CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADCARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADCARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADCARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDAD:

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDADDESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDADDESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDADDESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: SECADERO DE ALPERUJO

CODIGO  ACTIVIDAD SEGÚN CAPCA (RD 100/2011) - 03032632

PRODUCCIÓN:120,000 TN/AÑO

COMBUSTIBLE: BIOMASA (ORUJO DE ACEITE EXTRACTADO)

POTENCIA TÉRMICA: 8,72MW

6. EMISIONES DIFUSAS: PARTICULAS EN EL TRASIEGO DE VEHICULOS Y TRANSPORTE DE MATERIAL ASI 

COMO EN EL ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO SECO A LA INTEMPERIE.

7. EMISIONES CANALIZADAS: DESCRIPCIÓN DE LOS FOCOS:

Las emisiones gaseosas a la atmósfera proceden del siguiente foco de emisión canalizada:

P1G1:    Es un proceso continuo, con horno de biomasa de  8,72 Mw de potencia térmica, consta de . La alturaalturaalturaaltura    

de la chimeneade la chimeneade la chimeneade la chimenea es de 20  metros y los edificios mas próximos están a 50 metros

Combustible Orujillo extractado
Régimen de funcionamiento 7,920 horas/año 
Consumo Anual 14,38
PCI del combustible 3,76
Caudal de gases emitidos 65,447 mg/Nm3
Porcentaje de Oxígeno en base seca 18,00%
Temperatura de los gases emitidos 110ºC
Humedad relativa de los gases emitidos 18-19%
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8. DISTANCIAS A VIVIENDAS, EDIFICIOS, NÚCLEOS DE POBLACIÓN, ETC.

Las instalaciones objeto de esta Autorización se encuentran a una distancia de al menos 450 metros de las 

edificaciones más próximas. La zona poblada más cercana se sitúa en dirección Este, a unos 4,200 metros 

aproximadamente y corresponde al municipio de Puente Genave.
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ANEXO IIANEXO IIANEXO IIANEXO II

CONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALES

PRIMERO.- La  presente  resolución  se  realiza  según  la  documentación  presentada  por  el  promotor  del 

proyecto, junto a las informaciones adicionales recogidas durante el proceso de tramitación, tal y 

como se describe en los ANTECEDENTES DE HECHO.

SEGUNDO.- Esta Delegación Provincial podrá, en todo tiempo y sin previo aviso, acceder a las instalaciones y 

realizar  las  inspecciones  que  estime  convenientes  para  comprobar  el  cumplimiento  de  las 

condiciones  impuestas  en  la  presente  autorización.  A  estos  efectos,  cumpliéndose  con  las 

normas de seguridad internas y salvo causa mayor, se garantizará, previa identificación de los 

inspectores o personal acreditado por esta Delegación Provincial, el acceso a la empresa de 

forma inmediata.

TERCERO. El titular de la instalación informará inmediatamente a esta Delegación Provincial de cualquier 

incidente o accidente producido en las instalaciones que pudiera afectar al  medio ambiente, 

incluidas las paradas prolongadas de la instalación, ya sean previstas o no; así como de las 

medidas preventivas y/o correctoras adoptadas. 

CUARTO.- En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes del secadero deberán provocar en su 

área de influencia valores de calidad del aire ambiente superiores a los objetivos vigentes en 

cada momento, ni provocar molestias ostensibles a la población, incluyendo las causadas por 

olores generados en la actividad, debiendo hacer uso de las mejores técnicas disponibles para 

eliminar o reducir la producción de olores molestos. En caso de probarse que las emisiones del 

secadero, aún respetando los límites  establecidos en esta Autorización, produjesen superación 

de los valores límites vigentes de inmisión, o molestias manifiestas en la población, podrán 

establecerse,  entre  otras  medidas,  niveles  de  emisión  más  rigurosos,  modificación  de  las 

dimensiones de la chimenea o condiciones de funcionamiento especiales con el  objeto de 

asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o en 

los planes de mejora que correspondan.

QUINTO.- La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar la utilización del secadero en aquellas condiciones 

meteorológicas, como determinados vientos dominantes o situaciones de inversión térmica o 

estabilidad atmosférica, en las que se puedan superar los objetivos de calidad del aire., 

SEXTO.- La  transmisión,  en  su  caso,  de  esta  autorización  requerirá  la  previa  comunicación  a  esta 

Delegación Territorial, y no será efectiva hasta que la misma haya prestado su conformidad, tras 

la comprobación de que la instalación cumple lo establecido en la legislación vigente.

SÉPTIMO.- Durante la explotación de la actividad, se exigirá el uso de las buenas prácticas ambientales que 

reduzcan las emisiones a la atmósfera de origen difuso.
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ANEXO IIIANEXO IIIANEXO IIIANEXO III

LIMITES Y CONDICIONES TÉCNICASLIMITES Y CONDICIONES TÉCNICASLIMITES Y CONDICIONES TÉCNICASLIMITES Y CONDICIONES TÉCNICAS

La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se establecen a continuación. La 

presente autorización tiene el siguiente alcance: 

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción
Clasificación Clasificación Clasificación Clasificación 
RD 100/2011RD 100/2011RD 100/2011RD 100/2011

CodificaciónCodificaciónCodificaciónCodificación    
Foco emisiónFoco emisiónFoco emisiónFoco emisión

Combustible Combustible Combustible Combustible 
Coordenadas UTMCoordenadas UTMCoordenadas UTMCoordenadas UTM    

(H30)(H30)(H30)(H30)
Instalación deInstalación deInstalación deInstalación de    
depuracióndepuracióndepuracióndepuración

SECADERO C 30032632 BIOMASA
X:  4513,016
y: 4,245,885

1. CONDICIONES TÉCNICAS1. CONDICIONES TÉCNICAS1. CONDICIONES TÉCNICAS1. CONDICIONES TÉCNICAS

1.1.-1.1.-1.1.-1.1.- La altura de la chimenea de evacuación de humos será la suficiente como para permitir una dispersión 

adecuada de los contaminantes y se calculará de acuerdo a la normativa vigente. Adicionalmente, el punto 

de evacuación quedará situado a un mínimo de 2 metros por encima de cualquier edificación en un radio 

de 30 metros, sin perjuicio de cuantas disposiciones más restrictivas establezcan las correspondientes 

ordenanzas municipales.

La conducción de emisión objeto del alcance de esta autorización, correspondiente al foco P1G1 secadero 

de orujo, cumplirá con lo establecido en el Anexo V del  Decreto 239/11 de 12 de julio, por el que se  

regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la  

Calidad del Aire en Andalucía (“Acondicionamiento de focos fijos de emisión de gases para el muestreo 

isocinético”). 

El titular de la actividad  deberá: 

� Cumplimentar un Libro-registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas al 

que hace referencia el artículo 13 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, y remitir a esta 

Delegación Provincial los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones a la atmósfera, 

en los términos que se establezcan. 

� Adoptar las medidas adecuadas para evitar emisiones accidentales que puedan suponer un 

riesgo para la salud, la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los bienes y al  

medio ambiente, así como poner en conocimiento de esta Delegación Provincial, con la 

mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.

� Poner en conocimiento inmediato de esta Delegación Territorial y adoptar, sin demora y sin 

necesidad de requerimiento alguno, las medidas preventivas necesarias cuando exista una 

amenaza inminente de daño significativo por contaminación atmosférica procedente de la 

instalación del titular.

� Adoptar, sin demora y sin necesidad de requerimiento alguno y poner en conocimiento de 

esta Delegación Territorial, toda las medidas para la prevención de nuevos daños cuando se 
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haya producido contaminación atmosférica que haya producido un daño para la seguridad o 

la salud de las personas y para el medio ambiente.

� Facilitar cualquier otra información que les sea solicitada por esta Delegación Provincial en 

el ámbito de sus competencias. 

2. LÍMITES2. LÍMITES2. LÍMITES2. LÍMITES

2.1 EMISIONES CANALIZADAS PROCEDENTES   DEL FOCO P1G1 SECADERO      

FUENTE DE EMISIÓN AUTORIZADA

Se autoriza la emisión de los humos correspondientes a la evacuación de gases de escape procedentes deL 

tromel de sedado , por el foco P1G1

LÍMITES AUTORIZADOS. 

La actividad queda sometida al cumplimiento de los siguientes niveles de emisión, establecidos teniendo en 

cuenta las mejores técnicas disponibles:

ParámetrosParámetrosParámetrosParámetros VLE VLE VLE VLE (1)(1)(1)(1) UNIDADESUNIDADESUNIDADESUNIDADES

PARTÍCULAS 150/50 (*) mg/Nm3

CO 1445 ppm

A partir de agosto de 2015, el valor límite para las partículas pasará a ser de 50 mg/Nm3

-En el establecimiento de los valores límites de partículas se ha tenido en cuenta, por un 

lado, lo establecido en el artículo 57,2 de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la 

Calidad  Ambiental   en  el  que  se  debe  tener  en  cuenta  las  mejores  tecnologías 

disponibles y por  otro los valores de parículas, que en todo el territorio de Andalucía 

sobrepasan los  niveles  de  evaluación  establecidos  en  el  Real  Decreto  102/2011 la 

calidad del aire 

-Las  mediciones  se realizarán  siguiendo  la metodología  de las instrucciones 

técnicas aprobadas por Orden de 19 de abril de 2012.

− Cualquier  superación  de  los  parámetros  limitados  en la  Autorización 

Ambiental Unificada que se detecte en cualquiera de los controles o cualquier 

avería producida en las instalaciones de depuración o cualquier otra desviación 

que se produzca y que influya sobre la calidad del medio ambiente deberá ser 

informada a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 

Jaén, en un plazo no superior a 24 horas.  En todo caso, en el plazo de un mes 

desde que se corrijan los motivos que originaron la superación o se implementen las 

medidas correctoras necesarias, deberá realizar una nueva medida de los parámetros 

superados,  debiendo  presentar  los  resultados  ante  esta  Delegación  Provincial  tan 
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pronto como disponga de los mismos.  Finalmente, si  de dicha situación pudieran 

derivarse incidentes en la calidad del aire del entorno, se podrán adoptar por esta 

Delegación Provincial las medidas cautelares que se estimen convenientes para evitar 

que estas circunstancias se prolonguen en el tiempo.

− Se  deberá  llevar  un  registro  de  combustible  utilizado  en  cada  equipo  de 

combustión especificando el porcentaje de cada tipo de  biomasa utilizada, así 

como un registro de  control de proceso. 

− Los focos deberán encontrarse acondicionados  conforme a lo establecido en el 

anexo V del Decreto 239/2011 
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ANEXO  IV

PLAN DE CONTROL

Este  Plan  de  Control  será  efectuado  con  los  medios  técnicos  de  la  propia  instalación,  Entidad 
Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en el campo correspondiente y/o laboratorio de 
ensayo acreditado por la UNE-EN-ISO/IEC 17025.

1−1−1−1− UNA VEZ EMITIDA  LA  AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA  ATMOSFERA:

-El técnico director de la obra certificará que las dimensiones y características de la chimenea de 

evacuación de gases se adecuan a lo establecido en la presente autorización. 

-Además,  justificará  que  la  evacuación  de  humos se  realiza  mediante  una chimenea cuya altura 

mínima  permite que el punto de evacuación quede situado a 2 metros por encima de cualquier edificación en 

un  radio  de  30  metros,  sin  perjuicio  de  cuantas  disposiciones  más  restrictivas  establezcan  las 

correspondientes ordenanzas municipales.

-La persona titular de la instalación estará obligada a comunicar a esta Delegación Provincial la fecha 

de la puesta en marcha efectiva de la actividad en las condiciones previstas en esta autorización

2−2−2−2− CONTROLES

• CONTROL ES EXTERNOS 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 15,1 del Decreto 239/2011, los focos del grupo C deberán 
someterse a controles externos de emisones cada 60 meses.  El  control  lo realizará una entidad 
colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente 

• CONTROLES  INTERNOS 

Atendiendo  a lo establecido  en el artículo 16,1  del Decreto 239/2011, la Delegación Territorial  pese 
a tratarse de un foco perteneciente al grupo C se establecen controles internos anuales, debido a la 
carga  contaminante  que los focos de estos procesos y con este tipo de combustible, biomsas, emiten. 
En estos controles internos se mediran partículas y CO.

Este Plan de Control será efectuado con los medios técnicos de la propia instalación, Entidad 

Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en el campo correspondiente y/o laboratorio de ensayo 

acreditado por la UNE-EN-ISO/IEC 17025

En el caso de que los controles sean realizados por la propia instalación, los medios disponibles serán 

los adecuados y, en lo que respecta a los ensayos, con el mismo nivel exigido a un laboratorio acreditado bajo la 

norma  UNE-EN-ISO/IEC  17025.  En  la  realización  de  los  controles  internos  serán  exigibles  los  mismos 

requerimientos técnicos que para la realización de los controles externos. 
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Cuando una medición periódica externa coincida en el mismo año con una medición interna, 
no será necesario realizar la segunda.

3−3−3−3− LIBROS DE REGISTRO 

El titular de la instalación dispondrá, de un Libro de Registro foliado y sellado por esta Delegación 
Provincial.  En  el  libro-registro  se  harán  constar  los  resultados  de  las  mediciones  realizadas  en 
cumplimiento de lo dispuesto para controles externos e internos, así como la evaluación del grado de 
cumplimiento de los valores límite que sean de aplicación. Asimismo, se anotarán las fechas y horas de 
limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración, paradas por avería, comprobaciones e 
incidencias de cualquier tipo, en particular los referentes al adecuado funcionamiento de los sistemas 
de depuración y control de emisiones a la atmósfera y los períodos de mal funcionamiento de los 
sistemas automáticos de medida.

Las anotaciones en el libro-registro, como consecuencia del control externo de un determinado foco, 
deberán ir selladas por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente.  En  el  caso  de  que  el  encargado  de  las  medidas  de  control  interno  sea  una  entidad 
colaboradora o laboratorio acreditado, éstas deberán ir igualmente selladas.

4- INFORMACIÓN A LA CONSEJERÍA

Todas las actividades de control descritas serán presentadas en esta Delegación Provincial en el plazo 
de  TRES MESES desde que hayan sido efectuadas. Además, los controles externos realizados por 
Entidad  Colaboradora  serán  convenientemente  notificados,  como  mínimo,  24  horas  antes  de  la 
actuación, o con la prioridad que marque en cada momento la normativa aplicable;  los Informes 
realizados seguirán el formato y contenido marcado para las Entidades Colaboradoras por la Consejería 
de Medio Ambiente.

En cualquier caso, cualquier superación de los parámetros limitados en la presente autorización que se 
detecte  en  cualquiera  de  los  controles  (externos  o  internos)  o  cualquier  avería  producida  en  las 
instalaciones de depuración o cualquier otra desviación que se produzca y que influya sobre la calidad 
del medio ambiente deberá ser informada a esta Delegación Provincial, en un plazo no superior a 24 
horas.
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